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REFERENCIA: 08758-4189-003-2024-00309-00 

PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: MANUEL MARÍA DE LA HOZ PATERNINA 

CAUSANTE: MANUEL DE JESÚS DE LA HOZ BARRAZA quien en vida se identificó C.C. No 804.562 (Q.E.P.D.),    

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION, 

promovida por MANUEL MARÍA DE LA HOZ PATERNINA., identificado con la cedula 

de ciudadanía No 72.157.203 siendo causante el señor MANUEL DE JESÚS DE LA HOZ 

BARRAZA quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No 804.562 (Q.E.P.D.), 

informándole que nos correspondió por reparto ordinario y está pendiente por decidir de su 

admisión. Sírvase proveer.  Soledad, mayo dos (02) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad mayo dos (02) de Dos Mil Veinticuatro (2024 

 

Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, según lo preceptuado 

en el art. 82, 83, 84, 85, 488 y ss del C.G.P, revisada la demanda y sus anexos se encontró 

las siguientes falencias:  

 

- En la demanda el apoderado manifiesta en el numeral 1 de las pretensiones “1. Que se 

declare abierto y radicado en su despacho el proceso de sucesión intestada del causante 

señor MANUEL DE JESÚS DE LA HOZ BARRAZA, quien se identifica con C.C. Nº 804.562, cuya 

herencia se defirió el día de su fallecimiento que ocurrió en la ciudad de Barranquilla el 20 

de marzo del 2014 y cuyo último domicilio o asiento presencial de sus negocios fue la 

ciudad de Barranquilla” y en el poder aportado indica que el ultimo Domicilio del causante 

es la ciudad de Soledad. Por lo que debe aclarar cual fue el domicilio del causante, para 

determinar la competencia territorial de la presente demanda.  

-  

- Asimismo, se observa que el PODER aportado data del 11 de octubre de 2021, por 

lo que debe presentar poder actualizado, por lo que no se reconoce personería hasta 

que aporte el Poder en debida forma. 

 

-Se observa que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que el causante 

convivio en unión marital de hecho con la señora convivio en unión marital de hecho con la 

señora MARIA PATERNINA GUILAR identificada con cedula de ciudadanía  N.º 

22.424.088, sin embargo, no aporta la prueba de la existencia de la unión marital de hecho 

en la forma exigida por el artículo 2° de la ley 54 de 1990, es decir, debe acompañar copia 
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de la providencia judicial que haya declarado la existencia de la respectiva sociedad 

patrimonial o la escritura otorgada por notario público, o el acta de conciliación ante un 

centro de conciliación autorizado por la ley. 

 

Asimismo, no indica la dirección física o correo electrónico de la señora MARIA 

PATERNINA GUILAR, ni la identifica con su número de cedula de ciudadanía. 

 

Con relación a la señora EULALIA MARÍA DE LA HOZ PATERNINA no aporta registro 

de nacimiento.  

 

-Asimismo, el apoderado de los demandantes no aporta la certificación de la empresa de 

mensajería que indique que los demandados recibieron el traslado de la demanda.  

 

- Con relación al bien inmueble del cual solicita su partición se observa que no aporta 

certificado del folio de matrícula inmobiliaria o certificación que no está registrado 

en la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad.   

- En caso de no tener folio de matrícula debe aportar la Resolución de Adjudicación 

del bien inmueble expedida por la alcaldía de soledad. y/o Certificado de datos 

Jurídicos del Bien inmueble expedido por el IGAC. 

 

Lo anterior debe ser subsanado por la parte demandante, En consecuencia, el despacho 

inadmitirá la presente demanda y se resolverá mantener la presente demanda en secretaría a 

fin que la parte actora subsane las deficiencias de que adolece, ello, de conformidad a lo 

prescrito por el artículo 90 del Código General del Proceso. So pena de rechazo. 

 

Por todo lo anterior el despacho 

RESUELVE 

1. INADMÍTASE la presente demanda de SUCESION, promovida por MANUEL 

MARÍA DE LA HOZ PATERNINA identificado con Cedula Ciudadanía No: 

72.157.203, siendo CAUSANTE el señor MANUEL DE JESÚS DE LA HOZ 

BARRAZA quien en vida se identificó Cedula de Ciudadanía No 804.562 (Q.E.P.D.), 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
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2. Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 

3. ABSTENERSE de reconocer personería, según lo expuesto en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

4. Prevenir a las partes para que, el escrito de subanacion se haga mediante escrito al 

correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de  este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 a.m. a 12:30 pm y de 1:00 pm a 4:00 pm 

teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la ley 2213-2022 y el Acuerdo CSJATA 

22-141 del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

            MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Maria Auxiliadora Leon Vega
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